
 
SUBSANACIÓN DE ERRORES DEL HECHO RELEVANTE  

COMUNICADO EL 18 DE ABRIL DEL 2011 
 
 
 
Dª EVA CID YAGÜE, Secretaria del Consejo de Administración de E.S.F. EURORENT, 
SICAV, S.A., (en tramite de cambio de denominación a AENIGMA XI, SICAV, S.A.) y en su 
nombre y representación, ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores comparece y  
comunica lo siguiente, 
 

1º Que a fecha de 18 de abril de 2011 se comunicó el hecho relevante relativo al 
cambio de denominación de la sociedad ESF EURORENT, SICAV, S.A. 

 
2º Dicha comunicación contiene una errata en relación a la fecha de la Junta General 
de Accionistas, por lo que la fecha correcta es el 18 de noviembre de 2010. 
 
3º En consecuencia, el Hecho relevante con los datos correctos es el que se detalla a 
continuación: 

 
  HECHO RELEVANTE 

 
Que en la Junta General de Accionistas de la sociedad E.S.F. EURORENT, SICAV S.A.,  
celebrada el 18 de noviembre de 2010, se tomó el siguiente acuerdo: 

 
1.-Cambio de la denominación actual de la Sociedad E.S.F. EURORENT, 
SICAV, S.A., por la nueva denominación: " AENIGMA XI, S.I.C.A.V., S.A.", 
que implica la modificación del artículo 1 de los Estatutos Sociales. 

 
El mencionado acuerdo ha sido elevado a público mediante escritura pública 
otorgada el 21 de marzo de 2011, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona el 
11 de abril de 2011. 

 
 
Por tanto, SOLICITO que se tenga por subsanado el error contenido en el Hecho Relevante de 
fecha de 18 de abril de 2011, y sustituido por el contenido de la presente comunicación. 
 
Barcelona, a 20 de abril de 2011 
 
 
 
Dª Eva Cid Yagüe  
Secretaria del Consejo de Administración 
AENIGMA XI, SICAV, S.A.  
Anteriormente denominada E.S.F.EURORENT, SICAV, S.A. 


